
VALPARAÍSO, 20 de mayo de 2019 
 

 
Señor  
JOAQUÍN CORTEZ HUERTA 

Presidente  
Comisión para el Mercado Financiero.  

Presente. 
 
 

 
Ref.: Informa hecho esencial. 

 
 

De mi consideración: 
 

Por medio de la presente y de conformidad a lo dispuesto en la NCG N°201 

de su organismo vengo en informar que con fecha 17 de mayo del año en curso 
se puso término al período de oferta preferente emanado del aumento de capital 

autorizado en Junta Extraordinaria de Accionistas del día 15 de abril de 2019.  
 

Al respecto, a la mencionada fecha, el accionista Fundación Futuro de 

Valparaíso cedió su opción preferente a SPORTS ENTERTAINMENT 
INTERNATIONAL CHILE SpA, quien suscribió el total de las acciones emanadas 

de dicha opción preferente. Del mismo modo, adquirió el total de las acciones 
de la que era titular Fundación Futuro de Valparaíso el Club de Deportes Santiago 
Wanderers S.A.D.P.   

 
Sin otro particular, le saluda con la mayor atención.  

 
 
 

 
  

 
 

FELIPE SEPÚLVEDA ROJAS 

Gerente General 
Club de Deportes Santiago Wanderers S.A.D.P. 


